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SECRETARIA. Señor Juez. - 
 
Doy cuenta a usted, de la respuesta emitida por la Secretaria de Educación y 
Fiduprevisora donde informa sobre las medidas cautelares que pesan sobre la 
pensión que perciba el demandado Jorge Eliecer De la Rosa Correa. Sírvase 
proveer. Febrero 27 de 2023. 
 

 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, Veintisiete (27) de 
febrero de Dos Mil Veintitrés (2023).- 
 
Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta las respuestas emitidas 
por la Secretaría de Educación del Distrito de Barranquilla y Fiduprevisora sobre las 
medidas decretadas dentro del presente proceso contra el demandado Jorge 
Eliecer De la Rosa Correa. 
 
El juzgado promiscuo Municipal de Sabanagrande Atlántico,   
  
  

RESUELVE:  
       
1.- PONER en conocimiento de la parte demandante la respuesta remitida por la 
Secretaria de Educación Distrital de Barranquilla de fecha febrero 1 del presente 
año donde informan que remite la solicitud de medida cautelar decretada por este 
Despacho judicial a la Fiduprevisora entidad donde se encuentra adscrito el 
demandado como pensionado.  
 
De igual manera , se le pone de presente el oficio No. 20230160285631 de fecha 
febrero 15 del hogaño, remitido por Fiduprevisora donde manifiesta que la medida 
decretada por este Despacho fue registrada y solicita como requisitos para 
consignar los dineros descontados al demandado en la cuenta de la demandante, 
certificación bancaria de la cuenta personal  informada en el oficio proferido por su 
despacho (Con vigencia no menor a 90 días con número de sucursal bancaria), así 
mismo fotocopia de la cedula de ciudadanía del titular de la cuenta ,junto a sus datos 
personales completos tales como (dirección, ciudad, teléfono y correo electrónico)  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
  

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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